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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

ACTA  DE  LA  PRIMERA  SESIÓN  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA 
APERTURA  ELECTRÓNICA  DE  LAS  OFERTAS  PRESENTADAS  EN  SOBRE 
ELECTRÓNICO ÚNICO, A TRAVÉS DE SIREC-PORTAL DE LICITACION, PARA EL 
CONTRATO  DENOMINADO  “SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DEL  CENTRO  DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN HUELVA”.

CONTR 2025 480416

ACTA N.º 1

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

PRESIDENTA
D.ª  Alba de la  Liberación De Paz González,  Directora  del  Centro  de Prevención de Riesgos 
Laborares en Huelva.

SECRETARIA
Dª Elena Roldán Feria, Auxiliar de Gestión.

VOCALES
Dª. Ana María Fernández Feria, Interventora Provincial de Hacienda de la Junta de Andalucía.
Dª. Laura Garduño Sánchez, Letrada del Servicio Jurídico Provincial de la Junta de Andalucía.
D. Sergio Pérez Garrido, Secretario General Provincial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo 
y Recursos Comunes.

En la ciudad de Huelva, siendo las 10:00 horas del día 17 de septiembre de 2025, se reúnen, 
mediante el sistema de videoconferencia “ZOOM”, las personas indicadas arriba, para el acto de 
apertura y calificación de la documentación contenida en el sobre electrónico único, acreditativa 
de los requisitos previos de participación en el  procedimiento de adjudicación del  contrato de 
referencia, así como a la oferta económica presentada por los licitadores.

Se realiza dicha apertura, y se comprueba que se han presentado en plazo y forma las siguientes 
entidades licitadoras:

• B13970249 - GESTION DE SERVICOS AH SL
• B23639446 - CONTRATAS SERVILIM SOCIEDAD LIMITADA
• B90318338 - INTEGRAL ECIJA SOCIEDAD LIMITADA
• B21572409 - SAYTRA SERVICIOS INTEGRALES SL UNIPERSONAL
• B21558945 - GESTION Y MANTENIMIENTO ALFERRO SL
• B41865510 - FERRONOL CONSULTORA INTERNACIONAL DE SERVICIOS S.L.
• B91932632 - CYCLE STANDARD SERVICES, SL
• A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

En el momento de proceder con el análisis de la documentación presentada por las diferentes 
entidades,  Dª  Laura  Garduño  Sánchez  debe  ausentarse  por  necesidades  organizativas 
sobrevenidas del Servicio Jurídico Provincial, sustituyéndole en la Mesa, en representación del 
mismo, la Letrada Dª. María Belén Olivares Pulido.

Una vez comprobada la documentación presentada por las empresas participantes, se verifica que 
es  correcta  en su  totalidad,  acordándose la  admisión de todas y  cada una de las  entidades 
licitadoras en este contrato. Advertir que la entidad B90318338 - INTEGRAL ECIJA SOCIEDAD 
LIMITADA,  ha  cambiado  de  denominación  social,  pasando  a  denominarse  BOS  NOVA 
MULTISERVICIOS SOCIEDAD LIMITADA;  este  extremo  ha  sido  verificado  por  los  miembros 
asistentes a la mesa de contratación mediante consulta del BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO 
MERCANTIL núm. 139, de fecha 23/07/2025 (acto 334976).

En la documentación contenida en el sobre electrónico único de las ofertas presentadas por las 
empresas admitidas se incluyen las proposiciones económicas y las mejoras que a continuación 
se detallan:

EMPRESAS LICITADO-
RAS

PROPOSI-
CIÓN ECO-
NÓMICA 
(sin IVA)

MEJORAS

Instalación, mant. y 
control contened. hi-

gién. y bacter.
Bolsa de horas

Material ergo-
nómico

B13970249 - GESTION DE SER-
VICOS AH SL

48.469,47 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (b,c,d)

B23639446 - CONTRATAS SER-
VILIM SOCIEDAD LIMITADA

48.300,00 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

B90318338 - INTEGRAL ECIJA 
SOCIEDAD LIMITADA

50.900,00 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

B21572409 - SAYTRA SERVI-
CIOS INTEGRALES SL UNIPER-
SONAL

45.900,00 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

B21558945 - GESTION Y MAN-
TENIMIENTO ALFERRO SL

45.360,00 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

B41865510 - FERRONOL CON-
SULTORA INTERNACIONAL DE 
SERVICIOS S.L.

51.297,45 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

B91932632 - CYCLE STANDARD 
SERVICES, SL

47.869,93 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

A84809565 - AURUM SERVI-
CIOS INTEGRALES S.A.

51.252,00 € SI (Mensual)
De 41 a 60 ho-

ras
SI (a,b,c,d)

Todos los documentos recogidos en la tabla anterior se ajustan a los modelos propuestos en el 
PCAP y se encuentran debidamente firmados y fechados. La Mesa de Contratación valora las 
ofertas presentadas por las mencionadas empresas, calculando la puntuación correspondiente a 
cada  entidad  licitadora  de  conformidad  con  los  criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el 
apartado 8.B del Anexo I del PCAP. El desglose de las puntuaciones obtenidas se detalla en el 
siguiente cuadro:
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

EMPRESAS LICITADO-
RAS

PROPOSICIÓN ECO-
NÓMICA (Máx. 60 

ptos.)

MEJORAS

TOTAL

Instalación, 
mant. y control 
Conten. Hig. 

(Máx. 15 ptos.)

Bolsa de ho-
ras (Máx. 15 

ptos.)

Material ergo-
nómico. (Máx. 

10 ptos.)

IMPORTE (Sin 
IVA)

PUNTUA-
CIÓN

PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

B13970249 - GESTION DE 
SERVICOS AH SL

48.469,47 € 32,22 15 15 5 67,22

B23639446 - CONTRATAS 
SERVILIM SOCIEDAD LIMI-
TADA

48.300,00 € 33,74 15 15 10 73,74

B90318338 - INTEGRAL ECI-
JA SOCIEDAD LIMITADA

50.900,00 € 10,51 15 15 10 50,51

B21572409 - SAYTRA SER-
VICIOS INTEGRALES SL 
UNIPERSONAL

45.900,00 € 55,18 15 15 10 95,18

B21558945 - GESTION Y 
MANTENIMIENTO ALFE-
RRO SL

45.360,00 € 60,00 15 15 10 100,00

B41865510 - FERRONOL 
CONSULTORA INTERNA-
CIONAL DE SERVICIOS S.L.

51.297,45 € 6,96 15 15 10 46,96

B91932632 - CYCLE STAN-
DARD SERVICES, SL

47.869,93 € 37,58 15 15 10 77,58

A84809565 - AURUM SERVI-
CIOS INTEGRALES S.A.

51.252,00 € 7,36 15 15 10 47,36

A continuación,  la Mesa procede a aplicar  los parámetros objetivos contenidos en el  Anexo I 
apartado 8.D del PCAP para considerar una oferta anormalmente baja. A tenor de lo dispuesto en 
el punto 4 del citado apartado, “cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores 
en  más  de  10  unidades  porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que se encuentren 
en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la  
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de mejor cuantía.” 

Realizados  los  cálculos  y  comprobaciones  anteriormente  referidos,  la  Mesa  de  contratación 
constata que ninguna de las ofertas presentadas incurre en presunción de anormalidad en los 
términos recogidos en el apartado anterior.

Por lo tanto, la clasificación, por orden decreciente, de las proposiciones finalmente admitidas en 
función de la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los criterios de adjudicación 
establecidos en el PCAP, es:
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Huelva

EMPRESAS LICITADORAS
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

MEJORAS
PUNTUACIÓN 

TOTAL

B21558945 - GESTION Y MANTENI-
MIENTO ALFERRO SL

60,00 40 100,00

B21572409 - SAYTRA SERVICIOS IN-
TEGRALES SL UNIPERSONAL

55,18 40 95,18

B91932632 - CYCLE STANDARD SER-
VICES, SL

37,58 40 77,58

B23639446 - CONTRATAS SERVILIM 
SOCIEDAD LIMITADA

33,74 40 73,74

B13970249 - GESTION DE SERVICOS 
AH SL

32,22 35 67,22

B90318338 - INTEGRAL ECIJA SOCIE-
DAD LIMITADA

10,51 40 50,51

A84809565 - AURUM SERVICIOS IN-
TEGRALES S.A.

7,36 40 47,36

B41865510 - FERRONOL CONSULTO-
RA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 
S.L.

6,96 40 46,96

A la vista de lo anteriormente expuesto, una vez efectuada la comprobación establecida en la 
cláusula  10.4  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  la  Mesa  de  contratación 
acuerda proponer como adjudicataria, a la empresa GESTION Y MANTENIMIENTO ALFERRO 
SL, con CIF núm. B21558945, procediendo a requerir a la citada empresa, a través de SiREC- 
Portal de Licitación Electrónica, para que presente, por el mismo medio, la documentación previa 
a la adjudicación, en el plazo de los siete (7) días hábiles siguientes al del envío del requerimiento, 
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  cláusula  10.5  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares de este contrato. Transcurrido dicho plazo, los asistentes a esta sesión, volverán a 
reunirse para el examen de dicha documentación.

El  Acta  correspondiente  a  este  acto  se  publicará  en  el  perfil  del  contratante  del  Órgano  de 
Contratación.

Sin más asuntos que tratar,  se levanta la sesión,  siendo las 11:25 horas del  día de la fecha 
indicada, todo lo cual certifico como Secretaria, con el visto bueno de la Presidenta.  

Huelva, en la fecha de firma electrónica

(Vº.Bº.) LA PRESIDENTA, Alba de la Liberación De Paz González
LA SECRETARIA, Elena Roldán Feria
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